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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
rfe susui'ibe eu la Retlnuciuu casa ila ü . Juáii I j . Unimvuii,—calle do tMittsríiu, u.* 7 ,—¿ ÜO rs. al aüo, 50 el semestre y 30 el trimestre eu la capital. 

Los anuncios se inser tarúr i i medio real linea p.ira los suscritores y .in real línea paia ios queuo lo sean. 

«/.iítf/o fitif ím .SYi'S. A/cn/i/rs }f .SVcrr/arios rat'/m» los nthnuros dd lluíe-
tin cnri'espnmlivi ni tUslriln. d¡>;¡it>¡i<.lrá¡i i/un se, ¡ijn un rjaiiiilar m d aillo 
dr cimíuutbrc. tlamk pi'rmuiti'cfrá husía i'i recibo dul iiúmero si.juwnta. 

•» ¿fíí Secrdarioa cuidurán da conservar las Ila/clitics cotcccionndos ordena-
danmüti para mt ititciuidernadoii t/ifi ilaburá cerificarse cada año. León leí éc 
Setiembríí de LSoO.—GENARO AL.VS.U 

pnESiaEStw ¡sa m w SE m u m . 

S. M . la Rfiina nuostrn So-
nura ((J. 0 . (1.) y su angiislii 
IÍIMI l'ainiliii conLiiiiian onel Keal 
SÍIÍH do Aranjüoz sin novedad en 
su ii i iporliinlü salud. 

DEL ÜUUIEHXO !)E l'KOVIXCIA. 

Núni, lii'k. 

SECCION DE FOMENTO. 

Obras¡uiblicas.=?¡erioeiado 3 . '=Cur -
reieras de 2." IJ S.IM" orden. 

1 ¿ 7 Exorno. Sr. Director r/mc-
m l de obras públicas'me comuuim 
con fecha %\ de Abril último, la 
¡leal orden sii/uieiile: 

«El Excmo. Sr. Ministro do 
Fomc.nlomfi comunica con esta lo-
oha la ¡loal órdon siguioii lo: Excn-
I.MitisinioSr.: | J ¡ i R o i n a ( 0 . IJ. fi 
(•onriiriiiándoso con lo pni|iuuslu |uiv 
V . I . . so ha .soivido a|iroliiir la ce
sión í |ui: do las oliras do los trozos 
'.) al I 5 do la oarroloni de 2 . ° ó r -
(lon do í l ayn rga á Vil lamai ian, lian 
l iedlo los herederos de su difunto 
ad¡u<l¡ealari() IJ. Miguel Pagóla en 
favor de I ) . Tidosfnro Martinoz y 
l>. Podro Antonio Conlreras, con 
losdoroolios, idil¡gacio:ics y garau-
lias cousignadas on la coi-cospon* 
'lien te ('sen tura do responsahilidad; 
didiiciido on tal C(iiioo|ito ooiiliuuar 
en depósi to Imsla la I m n i n a c i m i 
do dicha couti ata, la ¡muza cons

tituida por Pagóla para responder 
del cumpluuieulo do su compro
miso .» 

Lo que se insería en este perió
dico oficial para- su publicidad // 
efectos oportunos. León .\lu;/u 9 
de 1 8 l i U . — l i l Gobernador, J o s é 
María do Cossío. 

Núm. lijo. 

SECCION DE FOMENTO. 

Obras pübiicas.—Negociado 3* 

El Sr. Gobernador de la pro
vincia de Salamanca me remite 
para su inserción elsiijuicnluaiiun 
ció: 

«Deliiendo proveerse por esto 
(lohierno do provincia, dos plazas 
do Directores do Caminos cecina, 
los, con el sueldo do l'i.OOO rs. 
ó igual iiideinni/.iiciim([ue la s e ñ a 
lada á los Ayudantes del Cuerpo 
delogoiiiorosde.Caminos; he dis
puesto llamar á ''onourso por ol pro-
s nloammcio, á los aspinmlcs á 
los roforidos cargas quienes prosen-
tariin en té rmino de un mes, ó e i i n -
l i i r desdo ol (IÍA de la puhlicaciou 
do esto anuncio en lil Gacela o l i -
cial , sussoliuiludesdocumentadas, 
en la Sección de Fomento del Go
bierno do esta provincia. 

Los aspirantes al concurso 
acompaña rán á las solicitudes los 
dociimenlos ipie acrediten: 

Sor muyoroí. do edad: Imier el 
ti tulo do ¡ogonioin , Arqui loclo 
Direclor do Caminos vi^einales, 6 
Ayudante de Ol i r i s j iúhlicas y la 
ooiTcspmidienle hoja de servicios. 

Terminado el plazo seña lado , 
se acordarán los iioinhiaiuienlus 

on vista dolosrospoclivos espedien-
les. 

Salamanca 28 do A b r i l de 
1 8 0 5 .—E l Gobernador, Tr in idad 

S ic i l i a .» 

Lo que se insoria en este pe
riódico oficial para su publicidad 
y efectos oportunos. León Mayo I) 
de I S G I J . — ¿ 7 Gobernador, J o s é 
María de Coss ío . 

Núm. JoO. 

Los Alcaldes de esta p rov in 
cia , individuos de la Guardia c i 
v i l y del ramo do vigilancia adop
ta rán las medidas conveiiieulcs 
para la busca ycaplura del ex t ran-
gero Luis Bulo, el cual so ausen tó 
do la ciudad de Sa» Sebastian 
donde residía bajo la vigilancia de 
la autoridad; y si fuese habido se 
le conducirá á mí disposición á los 
electos oportunos. León 12 do Mu 
yo de 1805.—José María de 
Cossio. 

Núm 137. 

Se halla vacante la plaza de 
Sccrolario del Ayuntamiento do 
Cubillos con la dotación anual do 
m 1 seiscioulos reales, pagados por 
tr i inoslrcs del fondo muuicipol . 

Los aspirantes, (lúe á la circuns
tancia de sormayoies do 25 a ñ o s 
roiinau la necesaria apti tud, d i r i 
g i rán sus solicitudes compolenle-
mOnle dnciimenladas al A l c a l 
de, presidente de aquella m u n i c i 
palidad, dentro del tcrniino do un 
mes que empezará á contarse dos-
de el dia que se publique por ter
cera vez. el presente anuncio en oslo 

periódico oficial, debiondo ser pre-
l'erido ol quo I c w / n los requisitos 
prevenidos c u el 4'>«al deeiulo de 
l ü de Octubre do 1855. León 7 
de Mayo do ISÜJ .—José María, 
de Cossio. 

Núm. 133. 

SECCIÓN D;; TOMENTO. 

Obras públicas.—.Ycyoeiado 2.". 

Habiendo acordado la 
receiou í í o .ncnü de Obras ¡>íi-
b ü c a s n iRv . t l i c i ü i c i o » respw-
lo á los acopios de i m i t e n a -
les pa ra c o n s e r v a c i ó n tle !as 
ca r re l c ras da p n m e r ói 'don de 
osla ] ) rovinc ia , [ ior no haber l e -
nido ca in id ido e í e c i o la de '22 
de Febre ro í d i i m o , esU: ( ¡ o b i e r -
no de p rov inc i a , nido ei i n g o -
niero .lele de- cai i i inos de ¡a 
misma, l i a seiialado el d ia íi de 
j ; : n i o [ i róx imi) á ¡as doce de su 
m a ñ a n a para ' la adjndicaeimt 
en ¡i:'i!)l¡ca subasta de los aco
pios de imi le r ia les pa ra conser 
v a c i ó n de las car re te ras de p r ¡ -
iner ói'tlett de esla ¡iroviniMa. 

L a snbp.sla se c e l e b r a r á en 
los l é r m i n o s prevenidos por la 
í u s i r u c e i o n de Í 8 de Marzo de 
Í 8 5 2 en m¡ despacho, l u i l l á n -
dose en la S e c c i ó n de F í l m e n 
lo de manifiesto pa ra conoct-
imento del p ú b l i c o , los presn-
p i u s l o s d e l a ü a d o s y ¡os p l i e 
gos de condiciones i a c i d l a í i v a s 
y e c o n ó m i c a s i[¡¡e l ian de r e g i r 
en las cont ra tas . 

Los trozos á que han de 

referirse eslas cont ra tas , las 

carre teras á que corresponden 

>' 



v los prnupi ies los de los aco 

pios para cada « n o , son los que 

designan en l a ñ o l a que s i 

gue á esle anuncio. 

JCo se a d m i t i r á ninguna 

p r o p o s i c i ó n ({ue se refiera á 

m a s de mí trozo, pues cada 

tino d e b e r á rematarse por se

parado. 

L a s proposiciones s é p r e -

scnlaran en ¡ d i e g o s cerrados, 

a r r e g l á n d o s e exactamente al 

adjunlo modelo. L a cantidad 

ipie l ia de consignarse p r é v i a -

inente como g a r a n t í a p a r a to

m a r parle 'en l a subasta, s e r á 

de) 1 por i 00 del presupues

to del trozo á que se rclierá l a 

jirnposicion. E s t e d e p ó s i t o po

drá hacerse en m e t á l i c o ó a c 

ciones de caminos, debiendo 

flcoiupañai-se á cada pliego e l 

(locunienlo que acredite haber-

lií realizado tlul modo q u e p v c -

viene la roferitla I n s t r u c c i ó n . 

• E n el caso de que resulten 
dos ó m á s proposiciones i gua 
les para un mismo trozo se ce 
l e b r a r á en el acto, ú n i c a m e n t e 
enlre sus autores, una segunda 
l i c i tac ión abierta en los t é r m i -
uns p r é s e n l o s por l a c i tada 
inslruccioi i j l i j á n d o s e l a prime
r a puja, por lo menos en SOO 
r s . , y qiiedando las d e m á s á 
•» ohintad de los licitadores con 
l d que nolwjen de 1 0 0 reales, 
l.eon 11 de'Mayo de 1 8 0 3 . — 
l'Á Gobernador, JOSÉ MARÍA de 

t u ~ t M OE rnorosicio.f. 

I) .N. N, vecino de en 
ti'.-aiio úA -Maná» irablicado por el üo -
)««•«« de l.i (irovineia<lo Lcon, en...... 
'•L' <''•' JJ33 y lie los rcquisilos y 
iniKlii.-wiiL's (¡tío se exiisen (¡ara la ailju-
iin-ii(M(jiie¡iiií;í)licasubasla dolos aco-
pius (i.'i-esar¡o.¡ |iara la conservaden do 
I . . parle de carrilera de á 
(iHiipreiulid^ en la expresada provincia 
) en su lru/j) iiúm (¡ue empieza 

). ciim-Iiiyc t i l secoin-
l'i-iiineleú Icmuci su cargo los acopios 
lu'cc.Tiiriü.-; jiLira el referido trozo, con 

. t - l r i da sujeciun á los expresados re(|u¡-
situ, y coiidicioiies jior la canlklad de 
t ni/iií la ¡>nt/instaoii r/uc se haga, ad-
viilin-.du ó in< jurando Usa y llanamtn-
/••••/ li/iu lijinto; pero ¡ M r l i c n d o que 
s.iiidesahíidn toda propuesta en (¡m 
i.usc es/inte dvlcnidamcnte la canti
dad, fsviitu .ai letra, por ta qiie se 

. .viupruinile vi projionctite á la ejecv-
Híii, de Uts ídji'OS.J-

I'CJMIJ firma delproponcnte 
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GDCCtoddO Je Mayo.—Núm. 129. 

MkMSTEItK) DE LS COUEll.\.\G10N. 

7?(?a? decreto • 

• En'loS autosy expedientedecom-
peténcia suscilada entre lu Sala p r i -
inera de la Audiencia y el Gobernn-
dov de la provincia de- Valkidolid, dé
los cuales resulta: • ' 

Que D. Gregorio dé la Puente; por 
escritura otorgwla & 17 de Julio de 
1859. compró i su conveduo- D. A n 
gel Bellogirt cinco pedimos d& tierra, 
y entre ellos.- uuo en término de Va-
lladolid, al piigá' de Hoyos, de SV¿2 
estadales, ündante-piM'Norte con tlec-
ru de herederos de Manuel Alebes-
qne', al Mediodía con otra'de- los de* 
p . Gregorio Burona, PoiMeníe cami- ' 
no de San Juan, y Este otro civuimo, 
cuyas tierras habia adquirido d«l Es
tado el vendedor Bellogiu el Ifr de' 
Julio del propio año, como proceden
tes del Iiospicio provincial; y el pro
pio Lafnente interpuso ante el Juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de la expresada ciudad 
en 30 de Setiembre de 1801 un inter
dicto,, que pidió que se sustanciara 
sin audiencia del despojante, en que
ja de que 1). Bníulio He'rrero leliahiu 
perturbado en la posesión de la tier
ra deslindada: 

Que admitido y sustanciado el i n 
terdicto según se solicitaba, y ha
biendo recaido auto rest i tutorió en 5 
de Octubre del misraó año , Herrero 
interpuso el día 9 siguiente apela
ción y recurso de nulidad de todo lo 
obrado, fuudáudoso en que liubia 
comprado á la nación la tierra deque 
SBti'atñ, diüniiosele posesionen Junio 
de 1860: ' 

Que admitida la apelación, el 
mismo Herrero acudió en.9 de No
viembre del citado aüo de 1801 al 
Juez de primeva instuncm del distri
to de la Plaza de la referida ciudad 
con un interdicto, que pidió que_ se 
sustanciara también sin audiencia del 
despojante, en queja do que había si
do perturbado por el mencionado 
Lafuente .eu la posesión de una tier-1 
ra, que entre o-ras liabia adquiri
do del Estada, procedente del hos
picio provincial, en G de Febrero 
de 1800. al pago de Valdezoilo. de 
dos obradas y 109 estadales, l i n -
.dante ni Norte con tierra de Don 
Kaimundo Alvarez Beuavides, Me-
diodia con vifias de ü . Aligel Bello-
gin , y pasado el camino con tierras 
de los herederos de 1). Gregorio Ba • 
roña , y Poniente con el camino de 
Son Juan,.cuya tierra estaba d iv id i 
da por la senda del l'regonero, que
dando ¡i la parte de las viñas 330 es
tadales, y el resto entre .el camino de 
San Juan y 1» senda: , 

Que admitido y sustanciado, se
gún se solicitaba, «1 'interdicto, y 
habiendo recaidoauto restitutorio, in 
terpuso apelación I.afiujnte de ejte 
auto, asi come deotrosquese dictaran 
jiara llevarle á ejecución, fandámlose 

en que siendo,, como era, una misma 
la- tierra objeto de este interdicto y 
la del seguido anteriormente á su , 
instancia en el Juzgado del distrito 
de la audiencia, en-el quehnbia obte
nido la posesión, tíxsistia una imposi
bilidad absoluta de1 ejecutarse la sen-
teucid dictada en el segundü: 

Que odmitidalnapelacion.secon-
vino- por los aétores- de lo» d i » dlfe- • 
rentes ¡iiterdictos en 1» aeunuilnciou 
de autos al sustanciarse en la» Au
diencia, confinnúndose por Hx Snla 

. primera el fallo de reintegro dictado 
por el Tribunal inferior á favor de 
tafuente-,. y declarando, inadmisible 
el iuterdiirto propuesto por Herrero 
por no tenes aevodicudo haber hecho 
viso de lu vía gubernativa y sídjole 
negad©, de cuya sentencia .interpaso 
Hei'tieio recurso de-casación; 

Y que eft tal estado, el Goberna
dor, de acuerdo con- el Cbiidejo pro-. • 
vincial .de Valladolid, promovió y 
sostuvo con1 la Snla primeva dfe la 
Audiencia el presente'conflicto. 

Yisto-el arfc. &3, piírrafooctavode 
la iruitsuccioo d« 31 de Mayo de 1855Y 
según el cual corresponde i lo Junta 
de ventas- la>resolución, de- todíis ' los 
reclamaciones ó incidencias de ven-. 
tas do fincas (Teclaradas nacionales: 

Considerando que- las cuestiones 
que se agitan en el presente negoeío 
se resuelven con la declaración de si 
es una misma la finca procedente del 
bospicio provincial, vendida por el 
-Estado en 16 de Julio de 1859 y en (i 
de Febrero de 1800, ó son dos diferen
tes, y cuáles son su medida y linde
ros y el 'pago ó pagos en que- verda
deramente radican, y en tal concepto 
constituyen una incidencia de los ex
pedientes de subasta, délos que cor
responde conocerá la Autoridad ad
ministrativa, en virtud del articulo y s 
párrafo citados de la instrucción do 
31 de Mayo de 1855,. 

Conformándome oón lo consulta
do por el Consejo de Estado cu pleno; 

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Adnistvacion. 

Dado en Vulacio á ocho de Abr i l de 
m i l ochocientos sesenta y t res .=Ks-
tá rubricado de líeal n iano .=EI M i 
nistro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

\ Icaldia consliliicional de Fabero. 

Terminados los trabajos del 
amillaramioulo (lela riquev-a i m l i - . 
vidual de este dislr i l i ) inunic i | ia l , 
(|ue lia de servir de liase al repar-
tiiQionlo (le iiimueljles que ha de 
veri [¡curse en primerosde Julio p r ó 
x imo, se llalla expueslo a l púb l i co 
enlaSecrelailadoesleAyunlamicn-" 
lo i i o rc l l ó n n i u o deveintedias, con
tados desde la inserc ión del presen
te en el Bulel in oü t i a l dcla provin-
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cia, en cuyo léi'niina puciliíivloscon-
Iribuycnlus IKICCI' IIIS roclaiiiiicio-
nes i|iio crean COMVIMIÍCIIIÜS; «n hi 
iiilüüjrcncia ()iiL'ü';isi'iin'¡ilo<|üesca 
dielio-plazo,so rcmitinV á la SIIJIC-
rioi'Hlu'J pura-sii aptoliaeiun, parún-
(lolcs á los csiilriliiiyentos (|iif! no 
icelamcn los pcijuicios (pie hayai 
lugar. Faberp 5 de Mayo de iíífló. 
—francisco Muilincz. 

DELA AUDIENCIA DEL TERIUTORK). 

SECRETiUirA DE' GOBIERNO. 

' BE IiA 
Audiencia/ i k ValiudoUd. 

ANUNCIO! 

POT el presente se lince nolorio 
IraFlarse vacante un olicio d'» Pro
curador de esta Audiencia por fa-
llotiniienlo de l) . Domingo Marli-
ncz Villagarcia. Los que: se consi-
(lefoncuii las cualidades y GMCUIIS-
ta;ic¡as prevenidas pop ordenanzas, 
y órdenes posteriores y «juieran 
mostrarse opositores al precitado 
ollcio, lo verificarán presentando 
la correspondiente sulrcitud docu
mentada en et término de 50 dias 
á contar desdé el en (juo tonga lu
gar ta inserción de este anuneio 
en la Gacela oficial. Valladolid Ma
yo 8 de 1803.—El Secretario de 
Gobierno,. Lucas Fernandez 

!."••.•; DE LOS JUZGADOS.. 

D. Fausto de Navcr, Escribñm ilel 
número y Juzgado de esta ciu
dad de León y su partido. 

Doy fe: que en la demanda de 
terecria promovida por Malea Lla
mazares, muger de Ildefonso de Ito-
bles, vecinos de Navafria, recayó la 
sentencia quaá la letra dice as¡:-!í» 
la ciudad de León á veintede Abril 
de mil ocbncienlos sesenta y tres: 
E l Sr. D. José MaríaSancbez, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, babiendo visto estos 
autos á instancia de Matea Llama
zares, muger do Ildefonso de Ro
ldes, sobre preferente pago de la 
cantidad de dos mil sesenta rs.y 
veinte y cuatro mrs. aportados á 
su matrimiinio. 

llesullando qub.D. Pablo Flo-
roz demandó en juicio verbal á I l 
defonso de Itoblcs por la cantidad 
dequiuienlos veinte y cinco rs., ha-
biéndosc procedido en la ejecución 

dH'asentcrrcia á la venta délos 
bienes que le babian sido embar
gados:" 

Rcsullamlb que ántesde vo-
rilTcarso el pago.al acreedor so-pre
sentó demanda de.tercería.om'este-
Juzgado por Malpa Llamames, pa* 
ra percibir con preferencia-¡i Don 
Pablo Florez la unnlidad d'e dos. 
mil.scsenta rs. aportados ásui ma-
trimado: 

Resultando q«c adínitidt) la de
manda con los- documentos que ha. 
justificaban, se confirió, traslado 
al ejíicutanle D. PaWo Florez y al 
cjemifcadu IldeCousode Robles, sin 
que ni. uno ni otro la ha.yan eun-
leslado: 

Résnltondoquio acusada la re-
beldwi se tuvo por contestada la 
demanda y se mandó conliniiar su 
curso en rebeldía de losdcmau-
d'ados: 

Resu tlando que recibidos á 
prueba los autos no se lia practi
cado diligencia alguna con lénden-
cia á desvirtuar la eficacia de hs 
documenlós prese-sitados. 

Considerando que el silencio, 
guardado por los demandados en 
asunto que afecta á sus intereses, 
acredita cuniplidameiite la justicia 

. con qpc reclama su pj ererenciá Ma
lea. Llamazares-

Consideiaucío cuanto resulta 
y que Matea Llamazares tiene pre-
ferMicia sobre los demás acreedo
res de su marido por "razón do su 
dote, como se dispone en la lev 
Iroinla y tres, titulo trece, partida 
quinta. 

Vista la ley citada, y lo que 
se dispono «m el articulo mil cienla 
noventa de la ley do Enjuictamien-
lo civü con todo lo demás necesa
rio, el Sr. Juez por ante miel E s 
cribano dijo: debia de declarar y 

'declaraba de pieferente piígo la 
cantidad dé dos-mil sesenta rs. á 
que asciende la dote aportada por 
Aialea Llamazares á su matrimonio 
con Ildefonso de Robles, mandan
do én su virtud se entregue á la 
Llamazares en cuenta de su dote 
la cantidad dcposilada'cn lacaja de 
depósitos, oficiándose para ello al 
Sr. Gobernador, cómo taiiib¡en|os 
ciento odíenla rs. que obran en po
der de Santos do la Puente, inser-
lándoso esla sentencia en e| Role-, 
tin oficial ' i provincia, con cuyo 
objeta se pase copia oerlilicada á 
aquella superior Auloridad. Asi 
por esla su sentencia definilivamen-
lejuzgandp lo proveyó, mandóylir-
ma S. S. ile que yo el Escribano 

5— 
doy fé.—José Maria Sancbez.-
Anlem!, Fauslo deNjva.. 

ANUNCIOS O F I G l A m . 

J-ÜNTA KNCAalOADAi 
de In. ttotistrucviiin .le vesluitrins, par.-i IOR. 

ricpótiilüs du huni!..ra.iuir4.iilu-üiiiar. 

0 . nvigadie^t». Fraiifisco. Canaleta! do 
Murales,. Gefede la primera hri^adji 
de la primora (M.visioa de Inliinlería 
didi primer pjérciUi y dislrilo, y l're-
sidenle do la expresada .Inula. 

•Hnüe. sa&r: que en vir tud de Ist 
Real órden de 4 de Marzo últ imo co-
inñnicadii porelExcino. señor Capitán 
general de este distrito en 12 del mis
mo, deben construirse para los cita
dos depósitos cuatro mil. mantas ds 
lana de cuatro.libras y tljez. onzas de-
peso, y de-once cuartas,, ó sean dos 
metros y treinta, y tres centímetros d); 
largo, y seis euartas y medin, i sea 
uta motroiy eimrenta y un, ceitti'metros 
de anclío. En su consecuencia se con
voca pava la subastaque tenuti'i lugar 
á las doce dola .mbñai ia d̂ el dia 7 de 
Jimio del comiente año, en el locaj 
que en el edificio de Santo Tqniás . 
ocupan \SA oficinas fiel Estado Mayor ' 
General del primer ejército y d i s t ú t o . 

Los que gusten interesarse enes.-
t& servieio podrdn liacerlo. poir sí ó 
por wrsona 'competen.t&nv&nte auto-
,rizaaa;,con arreglo al pliego de con-
dkioíies y modelo deproposicion.que-
se acompaüo. 

Madrid 20: de Abri l de 1863.—El 
Brigadier Presidonte^'Francisco Ca
naleta de Morales. 

NODEIJO DE PROPOSiaOS. 

Kl qoe suscribo, vecina de 
enterado del pliego, de condiciones 
para la subasta de cuatro mil mamas 
de lana, de once cuartas de largo, por 
seis y media de ancho, ú sean dos me
tros y treinlti y tres centímetros la 
primera dimensión, y un metro cua
renta y mi centímetros (asegunda, y 
del peso de cuatro libras y diez on
zas, para los depósitos de bande-
rq para Ultramar estaUecidos en 
la Península é islas adyacentes, con
forme en untodocoi} plreferido pliego 
y tipo, ofrece encargarse de la oons-
ti'iiccion ¿1 precio de tantps reales y 
tantos céntimos par cdda manta; pre
sentando la carta de pago del depósi^ 
to de treinta mil reales en efeoti-
vo. ó bien su equivalencia en papel 
dpi Estado, que previene la condición 
tercera para garantir esta proposi
ción v afianzar el contratu. Mudr¡4 

dp de 18 

Fecho y iirma ilcl pro¡>pppp|c. 

P l l l i G Q de condiciones para ta subas • 
la que lia de celebrarse en cita-Birle 

pura lu construcción de man tas para 
íiis dcpósito&de bundcmipara Ultra-
««ii:,. ra/fii/cci'j/üs. cu la.Peniimila 
Jslus.adyatíen /fs, cuyo acto tendrá. I , 
gar ehlia sietedejunió deluñpaclua 
anlr la Junta encanjadu dé la cons-
trui-i-ion de vestuarios paraflichos de-
posilos,, 

] . . ' Eliiyiniero dü mantas, de luna 
que debe constrnirse es el de cuatro, 
m i l , su peso.el dequatro libr.asydicz 
onzas; sus dimensiones, Q4ic(í cuartns, 
ó sean dos metros y treinta y t res 
centímetros de largo, y seis.,cuartasy 
media, ó ü u metro, y cuarenta y un; 
centímetros it) anslip, 

2./ El, modíjlo dp la, nipnta npro-
bido de Kea,l órden. y marcado cun 
el sello correspondiente servirá de t i 
po para la coustruqe.ivu y admisión 
dp las ^spresailas en la. condición an
terior, cuyo tipo de manta se hal lará 
de manifiesto desdóla publicación del 
presente qn el referido local de San
to Tomás, todos Iqs días no feriados 
(IQ doce á uij.i* de 1^ tardp. • 

3 / Para tomar parte en el rema
te se depositarán., treinta i n i l rs. 
vi) , en electivo, ó biei) su equi-
valencia^ QU papel, del Estado^ en 
la. Caja general de. Depósitos d.e esta 
córte, cuya carta de jiagij se eij.tre-
gura en él acto, de presentar la cor
respondiente proposición eij pliifgo. 
cerradp,, arreglado al modelo <iue se. 
publicará epu el anuncio, y se.ácom.-
paflaijá á cst^.pliego, Iii;mado, por el 
pi;oponente. 

í.* La Gont idad depos¡tadadQ.qua. 
diabla la condición segunda será, uo, 
tan solo como garan t ía de la proposi
ción, sí que también para afianzar el 
cumplimiento del co,n,tráto, eú el caso, 
dequelefiiese adjuc^icadij.como myor . 
pp,stoi;, cuya carta de pago será de
vuelta al interesado si sú proposi
ción no fñese admitida, y de serlo, 
se depositará en la Caja general de 
Ultramar establecida en esta cérte. 
hasta que quede finalizada la en
trega del nímiero.de mantas que cons
tituye su compromiso. 

5." Las proppsicipnes se prfseuta-
vún al IVesidente de la Junta antes 
¿e constituirse en Tribunal de subas
ta, y no se podrán admitir inas, u i 
retirar Iiis presentadas, principiaduj 
el acto del reinate. Tampoco, se ad-
mitiráiv las que carezcan de la ga
rant ía prevenida, las que no estén es
trictamente arregladas al inodelo de
signado, y lasque fuesen superiores, 
ni precio límite, el cual se bailará, 
ponsiguadoen un pliego cerrado y so 
llado que s p r á abiértp. por el Sr. l!re-
Sldente del Tribunal dé subasta, des
pués de leídas las indicadas proposi
ciones. 

fi." Si los autores do las proposi
ciones no se hallaran presentes en e( 
jteto del remate, las perspnus que lus 
representen irán provistas del poder 
suficiente al efecto, que exhibirán a 
Tribupul de suljasta para hacer cons
tar en el expediente esta circunstaii-
p::i; cuyo ' .bcumenío les será devuei" 

i i1 

i m 
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to si no cnustire efecto su proposi-
c'inn. . , ' 

7.' Antes da ¡ibi'irse los pliegos 
« T n í d o B poílriin es poner sus autores' 
n la Junta l i s iltidns que se lesofrezr 
«•«u, y petlir las esplieiicioues nacesa-
l-ias; en él coiK'epto lie que abierto A 
primer pliego no hab rá l ú^a r á o l i -
fi-n'vnttiones y e^ilicacioues ü e ningún 
^¿nero que iutorrunipau el acto. 

K.' íii entre las proposicionespre-
Keutiu /ás ' l iubiese dos i'> iiids iguales y 
adm/s íb les , coatenderáu sus autores 
é n t r e sí, manteniéndose .abierta lia 
•licitación mientras b a y a pujas. Cer
r a d a aquellas,el l ' reúdentedel t r i lm-
nal declarará aceptada en el acto la 
m'éposirióií ¡JHU rasiiUe tnas venta
josa: pero si los autores de las p'ropo 
.sitíinnus iguales no eutrasou eu c o n 
tienda, resultando por consecuencia 
que ninguno mejora.la suya, el T r i -
¡bunal resolverá la cuestión por la 
suerte, dcclnnindo aceptada la que 
'liaya salido favorecida por esta. 

9. ' . .El coutratisla debo'rá eiitre-
trar el tetlo .de las mantas contratadas 
eu dos plazos: el primero en lustres 
primeros ineses. á eoutar desde la te
ncha en qiie recaiga la Jieal aproba-
ic.ioiu y él segundo dentro dehnes s i -
íi'u.iente. •• •. 

10. Las, construcciones podr.ilia-
cerlas el ciaitratista. oti el punto ó 
puntos dq: la l 'ouiusulá que ínas le 
•convenga,'con tal deque llene lacon-
.diciou' de eiitiMg'ar his maulas eu los 
-que se le designen. ' ' . 

11. , E \ contratista estará obliya-
.'do á ponei' las nuintás en los puntos 

. -de residencia dé los depósitos, ó eu 
•donde se' necesiten; siendo de .su 
•cuenta y respousabilitkd' los gastos 
de empaque, conducción, cargue y 
descargue, así como también lostlere-
cbos Reales, Municipales,y cnalquie-
.ra otro que se hallare e.stabh¡cido y 
•deba costearse durante el trasporle, 
•el cual hasta la llegada y entrega de 
las mantas.eji los puntos,que se les 

,.designe será de su cuenta. 
l ü . Las mantas serán precisamen

te reconocidas por una comisiou r e -
•ceptora do un tiele y dos '-capitanes 
que nombre el Capitán General- del 
•distrito á que (íovresponda el depósi-, 
to de bandera á que fuesen destina-

A0M1NISTBACION • i ' R I . N C i m D!5 CORREOS »R LEON. 
• • 'jVIoás cío A . IL>r ' i l cío 1803. 

Relación de las carias delcmlas en el buzón de esta Admimstmcton 
por carecer del suficiente frwiqueo, en todo el mes de Abril último. 

Moiaüriw. Dirrceina. 

Angel García .•• . 
.Angúl Suarcz Marinero. . . • 
Illas León Alvare?.. . . . . 
üernardn de las Cuevas. . . 
'dura párroco ó vicario. . . 
j)v/ningo líodrigura y Piviila.' 
l;riin(:isco Alvarez. . . . . 
Francisco Gome?. 
Florentina Ifcrnandoz Ceval.. 

,v Gt'.i'lrudis Suarei, . • .' . 
v " Gmiiiimo lloman y Cennuñó. 

•Ignacio Domínguez. .• ' . .. 
.losé I'ernaTidez. . . . . 
José Márquez. . . . . .• 
José Fernandez.. . 
Juan lianlista Marlínez. . . 
José Fagcra. . v . . . • 
.Iraquin KcniaMílez. . . 
Lorenzo Sanclví. . . . . . 

. .ilaniiel García 
Jli iuuel (''entaudoz. . . . 
JiíairrUno Uavilati. . . . 
•I'.ihlo S,HM. : . . . ..! 
J'i'ilro \ r i , K :. . . .. .. 
.I'.iblo Villadangos 
1' •Ira Llamazares 
.SekHini! .M.il.igarviga. . . 

. TO.H.IÍ M:i!i!U. - . . . . 
Te-.'sa !' -rez. . .. 

" i eoaS de.Kavo aclttOi. 

das aquellas, con asistencia del Rufa 
del indicado dep'jsito. el cuál facilita
rá al contratista un documento pro
visional de entrega al recibirlas. 

13. Si del referido examen por U 
Comisión receptora'1 no apareciese 
eonfonnidad acercado la liechuVa y 
calidad de las mantas entre sus ind i 
viduos V i;l contratista, sfjrá el que 
decida el ExcmoVseñorCapitan Oene-
ral del <!is trito donde tu viere Jugar la 
presentación de aquellas. 

•14. El imparte de las-mantas que 
entregue eL conti-atisla en 'ICJS pla-
ziw'qu'e se uiarcan, serásu't isíechoeh 
Madrid ó tai otro puiitó de la P-tenfn-
stiln, si asi conviniferé, por la" Caja 
(íeuerat de Ültramar,'<eiv virt.ud . de 
órdeu del Ministerio de la (íuerra, pré-. 
vía la consulta del Capitán, General 
de Gastiüa la .Nueva, con presencia 
de los recibos cotnprqbautesde la en
trega que fa.cnitaran. al contratista 
los .Jef.:s de los depósitos, como docu
mentos défioitiv.os después qne recai-
gi i la aprobación de la Junta que i n 
terviene, en la adquisición por con-
trata'do las foBirida* mantas.. •• 

15. " Si -el rfimatári':e ño cump'i -
se las couuicioiaa de este pliego, 
eu 'los plazos que en el mismo se 
señalan, perderá irreursiblenieute 
,por . completo la cantidad á que as-
cionda el,depósito que corno garant ía 
al cuniplim'.ento del contrato tetvra 
hecho, quedando además pi-ohi ' i lo 
al- i.J-ino so!ici;ar pr.'/rogás ij|ara la' 
»onstrucciou, á orue no se accederá 
bajo uingui i ])retesto., 

lí! . La adjudicación, del. remajte 
no teridrá valor ni ¿fecto hasta, que 
recaiga la lieal aprolyacion. 

17.' Los di'rechos de escrituras.y 
dennlsque puedan originarse en. el 
neto del remate, serán de cuenta del 
eoiitratista. • .' .-

•LS. De las causas y.recursos que 
puedan promoverse y sean pecu.lia-

. res del asunto,' ha de conocer pre
cisamente el Juzgado de la Capitanía 
General de Castilla la Nueva, v en 
las apelaciones correspondientes ¿1 
Tribunal Supremo (le Guerra y Ma
rina. Madrid SO 'de Abril de 18(13 
líl Brigadier •l-'residente,'Franuiscb 
Canaleta de Morales 
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| A N U N C I O S P A R T I C U L A U E S . 

ESTADO DE BENSVENTE. 
• AujllS'lSTBACIONDE.MAydnO.t. . 

. ' . Valdiícaballos (l'orltigal). 

. . . llalmnii. 
. . Yelves. 

.. . 'Pufes, Luvnva. 
. . Aslorga, llarrkis de Nistoso 
. . ' ll.irco Villar. . , 
. . Ctievas del Sil 
. . San l'cdru de! fiio. 
, . Saina Ciafln tle la llosa. 
. . Maucurvu (t'orluKál). 
. . iliinrurv» (ideai). • 

Ka vas del .íl.irqiiés 
. . Valdcrabalios (l'ni'lugal). 
. . Jlonlanclii'z, (Ul Guano). 
., . .Mansdla'ha Aceña. 

. .Cacere?, iMonroy. 
. . Urajál: 
.- . .Vai-'leraballo.-,' ("orliigal). . 
. . Lwia. 
. . ValdociilBllor'./J'oriugal). • 
. , J.K'ih, idt'ni. 

-' . .- Va!lad.il:-:l. 
.: . Jswli), ;(¡'j);lnpJ)l 
. . .Vaülec.iíiullos.tiileia). 
. . M.müa. 
. . BarriiM d - las Arriuuílus. 
. . Lisboa. 

. . . 4'MWI» Plshv. 

. .. . S;mla.ll.¡rá t!e Qis^ 
-Juau J l a a t a u . 

. En la Adminlslraciiiii general del 
Excmn. SrrDuijtio tlé'Osuna \" tlel'Sn-
l'a'nlado, callede Don I'eilro.uiira. -10 
en Madrid y ei\ la subr.Ui>ri\a tle íicna-
venle que (IcséiiipcBa D' Zónou Alonso-
Ilodriguez, se admileirliaíla el ilis l f l 

'ihil .próximo Jnnjo. proposiciones para la-
•compra del Coio .dc Villiinumt t feTtr -
ritttos c'onol Prado déSlú. Cot iMa en
clavado deiilro de él,'de cal);1!' latín linas. 
Sil) 'fanecas tic liurra poco, masó nienos, 
bajó el lipif y cóutíicipnus liruiadas por A 
qne'suscribiiínte so Irallan de nmnittes-
lo en dichas oficinas.de Madrid y Be'ua-
venle. , , 
• Llegado él ditf 10 á la una de su iai'1 
de, se abrirán juibiicamenle. :i preíeiti'ia 
de Híeribauo, lanío en ¿iatlrid aBlc el 
Ailniiiusihitlor géuériiL'coiiioen .Mayor-
ga Casa 'l'alacio aiUo él expresaílo seilor 
Ilodriguez,.las proposiciones qiiotlo.iii-: 
ferenl.-s punios se ¡es remita l>or til cor
reo, en las que' los propouenlcs ddlierán 
anolar las seríasele su domicilio y soád-

..juilinirá' la linca al ..que luciese-.mejpr 
poslura' soliré r l !i|ió señalado, ..üiiego 
ipie, coniicido el resiilladii de osla -sn-
basla doble,- iut,ri;zca la liprobadon dé 
tí. 15. Los inlorcíadüsdsus reprcsealaH-

. Ies imecléit [¡reriennar la ¡tperliira dé los 
liliegos Madrid á'J de Abril'db ISli'd.— 
El ' Adiniiuslradoi' general,' Joaquiii.idé 
Uobledu." '" • :. ' ' • . 

En la Adminisl ación graiwár dél 
Escmo: Sr. Diiqiie de,y.-iiiua y dcI Jn-
faulado.. calle de I): I'edro, uám 10 ,ÍÍ\\ 
Madrid y en la'siiliiiironia' de Ileiiaveiile 
t|mi desempeña .1). Zónou Aloiiso' liorlrir 
;UIÍZ, se adunleiili.islü el (lia 20 tío.Ma
yo pi'óxinto, pruposü'iones para la ann-
¡ira dé las lincas tituladas Ixis MuIns, 
Callejas. ¡I Lagunas, ile.Luc'rtu, U a m i -
t'oiius, Cifran, y Tirso.-1/ Arniias, .de 
(•aboi- lodo unas 88 meiiia fanegas, en 
tífmiuo de: Mayorga', bajo el lipo y wm-
dioiones linnadas por el que adscribe,, 
que se bailan de juauilieslo en dicbiis 
Oiicinas de Madrid y ilniavviila Las pro-
'osieiones |)iie(leu ílacersc en jimio ó pur 

•íi .cas según ríns i-espci.livos tipos. '• 
Llegado él dia 20 á la una da su lar

de, se abrirán pnblirammile á presencia 
(le Escribano, laido en Madrid- aule u! 
Adniiaislrador general, como en Muyor-
ga Gaya l'alacio anle. el expresado' se
ñar Ilodriguez,. las proposiciones ¡pie de 
diíereulcs punios so fes, ivinila por'el-
corree, en las qus les prjiponi'nlos debe
rán anolar las señas de su domicilio y se 
ailjudicaiáu las lincas al quohieicr'enic-1 
jor pasltira solji;cel Upo señalado, Juego 
que, cónoeiilo el resallado .le osla subas-
ía ileble: (Hcrezca la ¿pvehacionde S. lí. 
Los iuterusados ó suri reprericnlunlos pue-
d •« presenciar la apertura dalos pliegos. 
Jladnifó!) de Abril íle' -LSIW.—Ul Ad-
niinislrador general, Joaquín du Jio: 
bledo. 

. En la ' Adminislracion general del 
FXcmo. Sr-'Duque dii.Ostina. y (leí In-
Vnnlai!», callo del) 'l'rclro, ntim. 10 en 
Madiid.-y en la subnllérua do JlimuviMi-
le ipie deseusp.'ña 11. Zeiiaa Alonso -lío-
drignez, a» ¡idmilon basla e¡ diu'iO ili ' l 
tmkinfn Mavu, proposicioaes pai-á ¡a 
coai;!t'it'(lcl.,.'l/oí(/c,»/rí.'.'iiV¿'. perU'iU'úcien-
le á S. E. en .¡ériaino de Sayorpi. quu, 
mide unas 2.Sl)0 fanegas de tierr,: poco 
mas ó ñiénos,' Ir.i'o el lipa y condiciu-
nes liraiadas -por el (|!ie stiscrilia. que se 
bailan de nianiíieslu en dichas oiicinas 

•do. Madvid y (t-,Mmvrnle. 
I.lcgailo' el dia 211 á la una de siiilar-

•úu, se ab.-i.-ji p-Üirasiio^ie i¡ ¡ireseuda 

do ¡ici ibano. lanío en Madrid ánle 'el 
Adinini.-IradiMr general, eoinu cu M.wór-, 
ga (iisa-l'alacio auie el expresado se
ñor Ilodriguez. las proposiciones que de 
diFerenliis pantos se les rcmila por el cor
rijo, en, las que los proponenlesdeberán 
anolar lasst'üas de su ddinicilio v se ad
judicará laliíica al qiii'lüriosénwíorpos-
Inraj-sobru el lino, señalado; luego que ' 
conocido c.l resullado de osla subasla.do- . 
ble, merezca la aprobación deSMJ. Los 
inleresados-ó.ius reprCsenlanlés pueden: 

¡presoncinr la apel lara (lelos pliegos, i l la- ' 
dt-id 29 de Abril dé ISHS.—El Adminis
trador general, Joaquin-doltobledo.. 

• En ¡la ; Administración''general del: 
Uxcino. Sr Duque de Osuna v del lu - . 
'lá'nladú, calledel). l'edl'o, núm. 10 eil 
Madrid, y;e.nla suballerna.de llenaven-
le ipie desempeña 11. Zenoii Alonso Ilo
driguez. su admilcii desde la lijacitm de 
irsle amnicio basta el dia ,31) de) .próxi
mo Mayó, proposiciones p'afa la Cemprn 
dé la Dehesa de Stm Llórenla, en lér-
iiliuo'deMayoiga, (le unas. I M 0 fane-
igas poco nías (i nicuos, bajo él Upo y 
condiciones lirma.das ^lor el que siisciá-
lH),i(¡ue:s,é; liallaií (le niailillesli) 'éniil-
dias oiicinas deJUadrid yJlenavcnle ,.'.'•:. 

i Llegádó'ei . dia llt), á la una de .su 
.lardo. se abrirán: públicanjenle: á pre-
¡«ucia de Eícribano,:lauto.¡en-Sladrid . 
aiile el Adminisirailorgrnsral, .como en 
Jlfayoígü C«ó ;J'¿¡/.icio' íí.ttó el' «/«'t 'Ai-
dq scfiór líodriguéz, las proposiciones' • 
(júe de difertiiiles. punios se les rujyltt . 

.pór i ' l i'orjvo. en lits-qué los proponen;" 
•tes deben» aüuíar bis^seilas de su ¡lo-
.inicilio y se^.tdjudicafá la linca al ([lio-
hiciese mejor postura sobre,el. lípo se-, 
fiálado luego (iné; conocidó'er resullado 
•tlnesla subasla dijile, r m v m la, apro-
Jiaciou de S. E.: Los. interesados ó sus 
représculautes pu('(',»:n nreseaiinr .la. 
aperlu'ra de los pliegos. Madrid 2!) de' 
Abril de IS/ió'.— Ui Adnii.-iistrador ge-
iterall, Joaquin dollíibledo. 

v A P o a «¿ÜCC» 
(ffisfinaiin á hacer H Mvi-icin tte. ratyk y 'j.a'' 
S'iije eut'fe Sitiiitmtlf-r, Cvniilbts, San 1 i -
centc, [Jatée*.- [¡i>yhirsríi/(i, Xiilartciostt, 

Giftn, Aot l th \Li íHiTi( ifllifíiéeo. 
' E^lf |u'rniiwo V;I|!OÍ; de liu-ri njí [li^liro 
que iiciitiii ilu timti'Umvso i^pn'üiiiníiiti' t'ma 
cstti cani'ni rmi lu inuyoi'.suü'lrz, i'ii Iitfí'ii-
t(')Ta,s:il(lr¡i(|i¡ >í;iiit;iií.|i'i- loiíos IOSIJÍIIS-I 0 
v V¿ iln (kíif.i tiles, y di! UiVíiiítíu lu-i iPas 
7 y 22, liactt'iuli. [ii'uUhlumrtiltí su jjnmer 
viajo el iíi Jo Muyo. ^ , 

PUECIOS D E L P A S A J E . 

Í
Comillas .. 
S. ViuentL*. 
Un lies 
ttiViilll'üellíl 

¿tinunmer}- VWhmcittau 
ííij(tl) 
Avilns-'.... 

, Liü.rcii.. 
Itiv.llllíu... 

A lu Ml'fíii Si; Ii1 ícriíibrá (til fu-U1: 
L.i ¡¡iiiiiroyB.-'iii'riijMr.i en c¡nl;i viaje !¡i 

('ÍIMl:! ilt! Jli^Ullii ilii (SluH liMol'NlSj ([Mi! Íi3 
(Icsi-íiprn ;]iuici¡i;iil.iii}i!iili' pof los cunsig-
uuliii'iiiMU'.Simiíiiiiíci- ¿ Ui\¡nUVi. - v-

Lf ilt'sp.'ivli.-'tiúii^iinbiiKícr Ini Sn-s. Po-
-rfzy tifiictii.—E\\ v- iijilhis.•])•. OIUIIÍMÍÍU A . 
OnevM-.—Kn Snií ViriMih'. I). Pío ilci ijum-
¡I'i'.—ííii Ll.iiHS/DJ.ii,,, I'o.si.t.i — En Hi-
va-U^fltu.lutiSns I'i-ii-l^ y SiilH'lli'í. —íiu 
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